
Núm. 162

FASCICULO SEGUNDO

18110 CORRECClON de errores de la ResolUCión de 26 de
mayo de 1986, de la Dirección General de la Guardia
Civil. por la que se destina a Jefes y Oficiales del
Cuerpo.

Advenidos errores en el texto remitido para la publicaCión de
la Resolución mencionada, insena en el «Boletin Oficial del
Estado» número 144, de fecha 17 de junio de 1986, a continuación
se procede a las oponunas rectificaciones:

En el anexo -a la citada Resolución y referidos a:

Comandante don Antonio Esaín Escobar; donde dice: <<Carácter
destino: Voluntario», debe decir. «Carácter destino: Forzoso».

Teniente don Juan Diego Millán. Donde dice: «Situación
anterior. 11I Comandancia (Madrid-Interior)>>, debe decir. «Situa
ción anterior. 234 Comandancia (AJgeciras)>>.

El Ministro d:e Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DEL INTERIOR

por cumplir 70 años de edad el próximo wa 28 de junio y con
efectos de la misma fecha, a. don Mariano Gómez de Liaño
Cobaleda, Fiscal en situación de supernumerario.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.

:JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18111 ORDEN de 20 de junio de 1986 por la que se destina
al Profesor titular de Universidad don Sebaslián
Cerddn García-EsteJler, A44EC 4480 de «Biofisica»
(Facultad de Medicina). a la Universidad de Cádiz.

IlIllo. Sr.: La norma séptima número 2 de la Orden de lO de
enero de 1984 por la que se ,dictan normas de aplicación, entre
otras, de la disposición transitoria novena, 5 de la Ley orgánica
11/1983, de 25 de agosto, establece que los. Profesores adjuntos
(hoy titulares) de Universidad que se encontraran en situación de
expectativa de destino, y que en la fecha de 21 de septiembre de
1983 no se hallaren prestando servicio en una Universidad podrán,
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REAL DEC¡¡ETO 1409;1986. de 26 de mayo, por el
que se declara jubilado forzoso en la Carrera Fiscal
por cumplir la edad reglamentaria. a don Mariano
Gómez de Liallo Cobaleda. .

Año CCCXXVI

18108

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se admiten
las renuncias a los destinos lJue les han sido adjudica
dos por Orden de 29 de abri4 a los funcionalios que se
citan, en la Junta de Comunidtides de Castilla-La
Mancha.

Excmos. e limos. Sres.: Vistos los escritos de los funcionarios
relacionados a continuación, en los que solicitan se acepten sus
renuncias a los puestos de trabajo que les han sido adjudicados por
Orden de 29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número
103, del 30), que resolvía el concurso especial para cubrir vacantes
en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,

Este Ministerio de la Presidencia, de conformidad con el punto
9.0 de la mencionada Orden, dispone sean admitidas las renuncias
a. los destinos adjudicados en' la Consejeria de Agricultura, en
Toledo, d~biendo los interesados continuar en sus destinos ac
tuales:

T08AGIA40. García Garzón, José Luis.
455715146. Osa Garcia, Josefina de la.

Lo que digo a VV. EE. Y a·VV. n. para Su conocimiento y
efectos.

Madrid, 24 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 20 de diciembre
de 1984), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Francisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

Excmos. Sres. Presidentes de las Comunidades Autónomas de
Castilla-La Mancha y Andalucía e Ilmos. Sres. Subsecretario del
Ministerio de Educación y Ciencia y Director, general de la
Función Pública del Ministerio de la Presidencia.

A propuesta del Ministro de Jnstica, prevía deliberación del
ConsejO de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de 1986 y
de conformidad con lo establecido en el articulo 46.2 del Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal en relación con la disposición
transitoria vigesimoctava de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, .
del Poder Judicial y con la Ley de Derechos Pasivos de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, vengo en
declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo que le corresponda
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18114 RESOLUClON de 20 de junio de 1986, de la Secreta·
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se nombran Profesores titulares de Escuelas Uni·
versitarias. en· yirtud de pruebas de idoneidad, área
131,B, «Lengua Españoltl>l, según propuesta de la
Comisión reunida en segunda convocatoria.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación de fecha 13 de marzo de 1986
«<Boletín Oficial del Estado» del 5 de abril) fue aceptada la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad, área 131-B,
«Lengua Española», reunida en segunda copvocatoria, en virtud de
recursos parcialmente estimados, concediéndose plazo para la
presentación de los documentos .acreditativos de las condiciones
exigidas en la convocatoria.

Recibida la documentación de los aspirantes declarados aptos y
asignados el número de Registro de Personal por el órgano
competente,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del
artículo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Escuelas Universitarias a los señores que se relacionan para el área
131-B, <<Lengua Española>>:

González Castro, María Esperanza
González Jiménez, Jacinto ..
Mariño Gallego, José Manuel , .
Moreno de los Ríos, Carmen .
Sánchez Suñé, Maria Teresa .
Villegas Gómez, Dionisio .

Apellidos y nombre

Heredia plazo para la presentación de documentos acreditativos de
las condiciones exigidas en la convocatoria de pruebas de idonei
dad, a fin de proceder a su nombramiento de Profesora titular de
Universidad, área de <<Psicología Básica», como consecuencia de
recurso contencioso-administrativo estimado por la Audiencia
Territorial de Valencia en sentencia _cuyo cumplimiento se ordenó
por Orden de 25 de marzo de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» de
19 de mayo): ,

Como quiera que la señora Barberá Heredia manifiesta y asi se
.comprueba en los antecedentes del Departamento que ya es
Profesora titular de Universidad en el mismo área, nombrada por
Resolución de esta Secretaria de Estado de fecha 28 de abril de
1986 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo) por revisión de
las calificaciones obtenidas en la reunión de la correspondiente
Comisión en segunda convocatoria, es eVidente que la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia incide exclusiva
mente en los efectos del nombramiento de la interesada, por lo que,

Esta Secretaria de Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Valencia en 24
de enero de 1986, ha resuelto que el nombramiento de doña Maria
Esther Barberá Heredia como Profesora titular de Universidad, en
el área de <<Psicología Básica», tenga efectos de la fecha en que
fueron nombrados Profesores titulares de Universidad los aspiran
tes propuestos por la Comisión correspondiente al área de <<Psicolo
gía Básica», en primera convocatoria, acto que se produjo mediante
Resolución de esta Secretaria de Estado de 20 de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de enero de 1985).

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de junio de I986.-EI Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Dire.ctor general de Enseñanza Universitaria.

Segundo.-Los interesados obtendrán destino conforme a lo
establecido en el artículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984.
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16) y Resolución de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria de 27 de noviembre .del
mismo año.

Lo que digo a V. l.
.Madrid, 20 de junio de 1986.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 17 de junio de 1986. de la Secreta
ría de Estado de Universidades e 1nvestigación, por la
que se nombran Profesores titulares de Escuelas Uni
versitarias para la Universidad de Castilla-La Man
cha. en virtud de concurso, d los sellares que se citan.

Ilmo. Sr.: La Presidencia de la Comisión Gestora de la
Universidad de Castilla-U,. Mancha remite, a efectos de nombra
miento, las propuestas formuladas ¡Yor las Comisiones que han
juzgado los concursos convocados p<ilr Resoluciones de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, de 5 y 17 de julio
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 y 24, respectivamente),
para la provisión de varias plazas del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, y cumplidos por los aspirantes
propuestos los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu
lo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del
artículo 13 del citado Real Decreto 1888/1984,-de 2(> de septiem
bre, punto cuarto, apartado d), de la Orden de 28 de diciembre de
1984, ha resuelto nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Escuelas Universitarias a los señores que se relacionan, para las
áreas de conocimiento que asimismo se especifican:

Alia Robledo, José Maria. «Química Analítica».
Cortés Martín, José Antonio. «Producción Vegetal». _
Guadalajara Olmeda, Natividad. «Economía, Sociologia y Polí-

tica Agraria». . .
Artigao Ramirez, Alfonso. <<Producción Vegeta1».
Sánchez de la Nieta Infante, Feliciano. <<Producción Vegeta1».
Asíns Cebrián. Maria José. <<Producción Vegetal».

Los Profesores nombrados quedan destinados en la citada
Universidad de Castílla-La Mancha, debíendo ser adscritás al
Departamento que les corresponda, una vez constituidos éstos. .

Lo digO a V. l. para su conocimiento y efectos_
Madnd, 17 de junio de 1986.~El Se!'retario de Estado, P" D.,

(Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza
Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

solicitar destino de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación quien, previa consulta a las Universidades, procederá
a destinarlos, y en el número séptimo, 3, dispone la aplicación de
las mismas normas a los que ingresen en el Cuerpo con posteriori
dad al 21 de septiembre de 1983. En su virtud,

Este Ministerio, de conformidad con- el informe emitido por la
Universidad de Cádiz en 25 de abril de 1985. ha tenido. a bien
disponer:

Primero.-EI destino del Profesor titular de Universidad don
Sebastián Cerdán Garcia-EsteBer, A44EC 4480, de ·«Biofisica»
(Facultad de Medicina), en la Universidad de Cádiz, debiendo
tomar posesión .delmismo en el plazo establecido en el- Decreto
1106/1966, de 28 de abril, de acuerdo con lo establecido. en la
norma décima, número 3 de la citada Orden de 10 de enero
de 1984. . ' ,

Segundo.-El importe de las retribuciones básicas y complemen
tarias correspondientes al Profesor Cerdán Garcla-EsteBer, en
virtud de este destino, correrán a cargo del Ministerio de Educación
y Ciencia, a cuyo efecto por la Dirección General de Enseñanza
Universitaria se realizará la correspondiente transferencia de cré
dito al de la Universidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de juniC!"de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfre<1o
Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 20 de junio de 1986, de la Secreta
ría de Estado de Universidades e 1nvestigación, por la
que se da efectos retroactivos al nombramiento de
Profesora titular de Universidad de doña Mana Esther
Barberá Heredia, según Sentencia estimatorla de la
Audiencia Territorial de Valem:ia en recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la interesada.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de fecha 20 de mayo de 1986 «<Boletin Oficial <lel
Estado» de 13 de junio) se concede a doña María Esther Barberá
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